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— Serán auscritores á l a GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos cmlmente, pagando su 
importe -os que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL óaDRN DR 26 V R SETIEMBRE DE 1861.) 

T i 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las d i i -
posiciones oficiales, cualquiera que sea gu origen, pu. 
blicadas en la GACETA DE W AÑILA¡ por lo tanto serán 
obligatorias en «m cumplimiento, etc. 

( SFPEBIOB DKCBETO DE 20 FEBBEEO DE 1861.) 

REALES ORDENES. 

GOBÍftRNO GENERAL DE FILIPINAS. 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 153.—Excmo. Sr.— 
Reformada la plantilla del personal de la Direc
ción general de Administración Civi l de esas Islas, 
por decreto de 26 de Febrero último, S. M . el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Oficial 4.° de la 
espresada Dirección, con el sueldo anual de cua
trocientos pesos y ochocientos de sobresueldo, á 
D. Ricardo Fuga, cesante de ese Archipiélago. De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1875. — A . L . 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.c 154.-Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas, S. M . el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Oficial 4.° 
de la espresada Dirección con el sueldo anual de 
cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo 
á D . Joaquín Sta. Marina, cesante de ese A r 
chipiélago. De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 5 
de Marzo de 1875.-—L. de Ayala .—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

Madrid 5 de Marzo de 1875.-^4 L . de A y a l a . — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo* 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0156. - Excmo. Sr.— 
Reformada la plantilla del personal de la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas, por de
creto de 26 de Febrero último, S. M . el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar Oficial 5.° de la espre
sada Dirección con el sueldo anual de trescientos 
pesos y setecientos de sobresueldo á D. Luis Es
pinosa. De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1875.—A. L . de Ayala .—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Mahampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0155.—Excmo. S'r.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección gene
ral de Administración Civil de esas Islas, S. M. el 
Hey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar en su 
destino con el sueldo anual de trescientos pesos 
y setecientos de sobresueldo á D Arturo Ortin, 
Oficial 5.° de dicha Dirección. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor-
^spondientes. Dios guarde á V. -E. muchos años. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0157.-Excmo. Sr.— 
Reformada por Decreto de veinte y seis de Fe
brero último la plantilla del personal de la D i 
rección general de Administración Civil de esas 
Islas, S. M. el Rey (q. D. g.J ha tenido á bien 
nombrar Oficial 5.° de la espresada Dirección 
con el sueldo anual de trescientos pesos y se
tecientos de sobresueldo, á D. Jo sé Blás Alvarez 
de Mendieta. De Real orden lo comunico á Y. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1875.— A. L . de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875. —Cúmplase^ pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0158.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 26 de Febrero último 
la plantilla del personal de la Dirección general 
de Administración Civil de esas Islas, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar en su 
destino con el sueldo anual de trescientos pesos 
y setecientos de sobresueldo, a D . Manuel Arias 
y Rodríguez, Oficial o.0 de dicha Dirección. De 
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Keal orden lo digo á Y . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de H arzo de 1875.—.4. L . de 
Ayala.—Sr Gobernador General de Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcamjpo. 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 298.—Excmo. Sr.— 
Eeformadapor decreto de 25 de Diciembre último 
la plantilla del personal de Hacienda de esas 
Islas, S. M. el Key (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar cesante con el h \ber que por clasifica
ción le corresponda á D. Luis Eodriguez Esca
lona, Administrador de Hacienda pública de la 
Laguna en dichas Islas. De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
4 de Marzo de 1875.—A L , de A y a l a . - S ? . Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 299.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° Administrador de Ha
cienda pública de la Laguna en esas Islas, va
cante por cesantía de D. Luis Rcdriguez Escalona, 
S. M. el ."Rey (q. D. g,) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de setecientos pesos y mil de so
bresueldo á D. José Diaz Aguilar y Tablada. De Eeal 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Marzo de 1875.^—A. L . 
de Ayala.-—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
' Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcam'po. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 300.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
jar sin efecto el nombramiento hecho en orden 
de veintisiete de Diciembre último á favor de 
D. Luis Miranda y Magdalena para la plaza de 
Oficial 4.° Almacenero de la Inspección de Aco
pios de Cebú en esas Islas. De Eeal orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1875.—/I. L . de A y a l a . — ^ Y . 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcam'po. 
('>! 

MINISTERIO DE ULTÜAMAR.—N.0 301.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4,° de Administración A l -

macenero de la Inspección de Acopios de Cebú 
de esas Islas, vacante por haber dejado sin efecto 
el nombramiento de D. Luis Miranda y Mag
dalena, S. M. el liey (q. D- g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de cuatrocientos 
pesos y ochocientos de sobresueldo á D- Yalentin 
Moreno, Escribiente cesante de este Ministerio. 
De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 5 de Marzo de 1875.— 
A . L . de A y a l a . - S w Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 302.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre último 
la plantilla del personal de Hacienda de esas 
Islas. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. José Pérez Orts, Oficial 3.° 
de la Casa de Moneda de Manila. De Real or
den lo comunico á V. F. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde a. V . E. 
muchos años. Madrid 3 de Marzo dé 1875.—A. 
L . de Ayala.—Sr. Gobernador General de Fi 
lipinas. 

Manila 16 de Ma3 0 de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

m a í c ü m p o . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 303.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración 
de la Casa de Moneda ele Manila vacante por 
cesantía de' D. José Pérez Orts, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de quinientos pesos y ochocientos de sobre
sueldo á D. Rafael Gandolfo que sirve en dicha 
dependencia. De Real orden lo comunico á ív. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1875.—A. L . de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección geneml de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.ü 304.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.°, Guarda-Almacén de 
la Casa de Moneda de Manila, vacante por sa
lida á otro destino de D. Rafael Gandolfo, S. M. 
el Rey Cq. D. g . ) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de trescientos pesos y sete
cientos de sobresueldo á D. Patricio Peralta y 
Varquero. De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1875.—A. L . de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 



104B 

Manila 16 de Mavo de 1875.—Cúmplase, publí-
i 

para los efectos correspondientes. 
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -N.0 305-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de Administración de 
la Contaduría general de Hacienda de esas Islas, 
creada por decreto de 25 de Diciembre último, 
el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de trescientos pesos y sete
cientos de sobresueldo, á D. Leopoldo Murillo y 
Bravo. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 1875.—A. L . de Ayala .—Sr. Gobernador Ge-
neral de Filipinas, 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

la Dirección general de Hacienda 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 311.-Excmo. Sr.—' 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre último 
la plantilla del personal de Hacienda de esas Is
las, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar Oficial 5.° de la Contaduría general de Ha
cienda de dichas Islas con el sueldo anual de 

trescientos pesos y quinientos de sobresueldo á Don 
José Hermoso y Castejon, cesante de ese Archi
piélago. De Real orden lo comunico á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1875. — A . L . de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINIS TERIO DE ULTRAMAR,—N.* 366.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Diego Yicente López, 
Oficial 5.° Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Zambales en esas Islas. De 
Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1875. 
López de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2 / SECCION. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

Mani la 20 de Mayo de 18 75. 
Puesta en vigor por mi decreto de esta fecha la plantilla que según lo dispuesto por Real decreto 

de 26 'ie Febrero últinio, ha de constituir el personal de la Dirección general de A hninistracion Civ i l , 
y por consecuencia de la que los funcionarios todos pertenecientes i la antigua, es tán ae hecho y 
virtualmente cesante.-;;, y en cons iderac ión á que si bien se han recibido la n ^ ^ o r í a de las ó rdenes dw 
innubratniouto de los individuos que respectivamente han de cubrir las diferentes plazas de que consta la 
citada nueva pUintil a no se han presentado aun casi ninguno de ellos á posesionarse de sus nestinos, 
cuya circunstancia, de no atenderse con la premura debida, da r í a lugar á una grave paraúzacion d é l o s 
asuntos encomendados 4 la referida Direcc ión de Adminis t rac ión Civil , y á fin de evitar los perjuicios 
q u 3 necesariamente á esto sobrevendrían, veng > en disponer, de conformidad con lo propuest ) por dú-ha 
Dirección, que la repe-tiia plantilla se cubra con los individuos que se espresan en la siguiente relación 
núm. I , y que los relacionados en la núm. 2 que resultan, no tienen cabida en aquella, se le consi
deren con todos los derechos que les fueron concedidos á los funcionarios de igual procedencia de las o f i 
cinas de Hacienda, ¡il plantearse eu 27 de A b r i l p róx imo pasa lo la nueva organización á las mismas dada. 

Dése cueríta al Ministerio y comun iqúese . 

E S T A D O N Ú M . 1. 
HelaGion de los empleados nemhrados por órdenes del Gobierno Supremo, para cubrir las diferentes plazas de que consta la tmeoa 

de la Dirección general de Adminis trac ión Civil y de los que en cocuepto de interinos desempeñarán h plantilla de 

cantes hasta la p>resentaGÍon de aquilas. 

Dest inos. 

Ia9 que resultan v a -

Propie ta r ios . I n t e r i n o s . 

Grefe de Gobarnacion 
» Fomen to 
» Con tab i l idad 

Geios de Negociado de 3.a clase 

Oficiales I.»8 

Oficiales 2.03 

Oficiales S.'Js 

D . Abe la rdo V i l l a r a l b o . 
» Ignac io V i r t o * 
» Anse lmo Carmena. 

D . M i g u e l M a t h e t 
» Francisco de Pau la Gal van 
» J o s é Contamine 

D . A n t o n i o de Sant i s tobau 

Í » R ica rdo Beruete 
» F é l i x M a t b e t 

D . Pedro M á r q u e z J i m é n e z 
T) J o a q u í n V i v a s 
» A n t o n i o Cosmes 

( D . Mar iano Montes y Puebla 
. . . » Juan Brabo y Godoy. 

{ y> Sebastian OJibes 

D . A n d r é s M a t l i e u , 

D . J o s é Ignac io S e d a ñ o . 

D . R a m ó n Castellano. 
D . Eugenio del Saz Orozco . 
D . L e ó n Salcedo. 
D . E m i l i o Baut i s ta Ve lasco . 

D . A n g e l M.a Tap ia 
D . J o a q u í n G.a V i a ñ a . 
D . J o s é H e r n á n d e z Crame. 
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f D . J o s é Palacios 
» Eduardo Qnerrero 

... •{ » J o s é San t a l ó 
» Ricardo P u g a 
» J o a q u í n Sfa. M a r i n a , 

f D . A r t u r o O r t i n 
» L u i s Espinosa 
» J o s é B l á s Alvarez de Mendieta 

| » M a n u e l Ar ias y R o d r í g u e z 
L Vacante 

•Aprobada . 

I 

D . J o a q u í n Delgado y A l m e n d r o . 
D . V í c t o r Sebastian y A r i s t e g u i . 
D . A u g u s t o Fors . 
D . A g u s t í n Alvarez . 
D . J u a n Fe r re r . 

B . N i c o l á s Micbeo . 
D . J o s é Pas tor in . 

D . E m i l i o Méndez de V i g o . 

R E L A C I O N N Ü M . 2. 
Relac ión de los funcionarios de la antigua plantil la de la Dirección general de Administración Oivi l , que kan quedado mrtufílmente 

cesantes por no haber tenido cabida en l a nueva que establece el Rea l decreto de 26 de Febrero de 1875, y poner en vigor el de este 
Gobierno General de esta fecha. 

( lele de S e c c i ó n D. L u c i a n o Catare lo . 
I d e m . . . B . Eduardo Gonzá lez Q u i ñ i . 

Oficial 2 . ° B . Pedro Bermell y T ramuUa . 
I d e m 8. 0 B . C á r l o s M i b u r a . 
I d e m 3. 0 B . A v e l i n o de l a P e ñ a . 
í d e m 5. 0 B . Rafael Padi l la . 
Idem 5 . ° B . A g u s t í n Robledo. 

M a n i l a 20 de M a y o de 1875.—Aprobada. 

PART* t i 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE P i L I P l N A S -

B s T A D O MAYOIÍ. 

Orlen general del ¡ÚJffapito del 29 de Mayo d-e 1875, Manila. 

Ei primer (refe del R^g'miento Infanter ía Visa-
yas aúqi . 5, p i r t ie lpa al Excmo. Sr. O i p i t r u G-^ne-
ral, q a á le ha si io entregad > p j r el so dado de la 
3.ft C m p a í i í a de aidio Ouerpo, Telesforo L lóren te 
u n cheque de 103 p^sos pagadero por la casa de 
los Bres. Russell y Stargis, y librado por el Cdnsui 
de íS. M Bri tánica en esta Oapital, cuyo cheque 
habia sido encoutra 'o por di .ho individuo —De or
den <ie S. 15. se nub ica este meritorio hecho en la 
genera! de este dia para satisfacción del interesado 
y estimulo de sin compañeros .— Bl Brigadier Gafe 
de E. M , , Joaqu ín San ih íz .—Comunicada .—P. O.—El 
Comandante, José de Sequera. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 3 0 D E M A Y O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D . Ramón Herrera D á v i l a . — D e 
imaginaria. — Kl Teniente Coronel Comandante Don 
José Ordo vas. 

Parada.—Los cuerpos de la guarn ic ión .—Rondas , 
Ar t i l le r ía .— Visita de hospital y provisiones, núm. 6.— 
Sargento para elpaseo de los enfermos, núm. 7. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F ran-
cisoo de Torrontegui. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA U S DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Houg-kong , corbeta de guerra francesa « D a c h a f f a u t , » de l 
del porte de 6 c a ñ o n e s y fuerza de 150 caballos, en 3 dias, su 
CDmandaute el C a p i t á n de fi-agita M r . L . Hsl loso, con 156 i n 
dividuos de t r i p u l a c i ó n . 

De idera, barca inglesa « O h i r i t y » de 432 toneladas, su C a p i t á n 
M r . R . Ta i lo r , en 11 dias, t r i p u l a c i ó n 14, en lastre: consignada 
á los Sres. S in i t h B e l l y Comp. 

De C e b ú , Ho i lo y Negros , vapor dal Estado c P a t i ñ o , » del porte 
de u n canon y fuerza da 250 cabi l los , su Comandante el Teniente 
de navio de pr imera clase D , Pedro A g u i r r e , coa 72 ind iv iduos 

/ i i _. .; A i f i i - i :: • i r . ' , i i! '. Í ^ H é i h l l O i I Z V i ' i O O <ofo&tf-> &Qi*i*M 
de t r i p u l a c i ó n : conduce al Regimiento I n f a n t e r í a n ú m . 1, 11 q u í u -
tos m a r i n e r o » , 3 confinados y var ios part iculares. 

D » Lemery , b¿; rg . -gta . « B e l l a T a a l a ñ a . » en 2 dias, con a z ú c a r : 
consignado a l a r r á e z Ja^n Marquines . 

r T>e -^gno. pai'í 'bot « B u e n v i a g e . » en 7 dias, con efectos: con
signado á Simpl ic io EvaDgeiisfcfl. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Balayan y Taa l , vapor « M a y o n , » su c a p i t á n D . A g u s 
t ín Cabeza de V a c a . 

Para Lemery , pon t in 142 " S . J o s é ( a ) B n e n í i n , " su a r r á e z A n a 
cí eto l l a g a n . 

Para B i l a y a n , gole ta 2 « R o s i t a , » su a r r á e z 'Victoriano Cabrera. 
Para Romblou , pailebot 113 « M i l a n o , » su a r r á e z Lu i s M a l a y a . 
Para Lemery, p a ñ o 399 "Paz ," su a r r á e z Juan E n c a r n a c i ó n . 
Para idem, pon t in 154 " C a l i x t a , " su a r r á e z Anse lmo S i s ó n . 
Para Laguimanoc , goleta 4 " O i p r i a n i t o , " su a r r á e z Janoar io 

Flores . 
Para Dagupan, p o n t i n 278 " A v e M a r í a , " su a r r á e z Juan Y u s o n . 
Para Hem, pont in 182 " P i o r i d a , " su a r r á e z F é l i x de la Cruz. 
Para Pangasiaan, .pontin 66 " C o n c e p c i ó n , " su a r r á e z Elias G a r c í a . 
Para Marinduque, panco 352 " P a j a r i t o , " su a r r á e z H i l a r i o T r a -

q u e ñ a . 
Para Pagbilao, panco 415 « S t a . Ca ta l ina , " su a r r á e z M a x i m í a n o 

V i d a l . 
Para Capiz, berg.-gta. 76 " C é r e a ( a ) San Pablo ," su p a t r ó n 

Manuel Benedicto . 
Para Toclobau y Tabaco, vapor « C o r r e g i d o r , » su c a p i t á n D . Joa

q u í n L ó p e z . 
Man i l a 27 de Mayo de 1816.—Vicente Montojo. 

ANUNCIOS 
: " ——, — 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 

Don Gerónimo Mart ínez , Provisor de este Arzobis
pado, solicita pasaporte para regresar á la Peni nsula: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Mani la 28 de Mayo de I S l o . —Oglou. 2 

D o n Dámaso Félix y Viüanueva , natural y vecino 
de Binondo, solicita pasaporte para la P e n í n s u l a : lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Mvnila 28 de Mayo de 1875.—Oglou. 2 

Don H . K . Bibby, de nac ión inglés, solicita pasa
porte para Hong-kong: lo que se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Maaüa 28 de Mayo de 1875.—Oglou. 2 
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S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

El dia 1 . ° de Junio pr ximo ss abr i rán de nue 
vo en el Ateneo Municipal, las ciases de primera en
s e ñ a n z a elemental y superior, y el 16 del mismo 
todas las que corresponden á Ja 2 a enseñanza . 

Des le 1.° hasta el l ó de dicho mes estara 
abierta en el mencionado cstab'ecimiento la mat r í 
cula de 2.a enseñanza para el curso aoademico (ie 
1875 á 1876 en todas las asignaturas que abracen 
tanto los cinco años de estudios generales como los es
tudios de aplicación á la agricultura, industria y 
comercio y para ios idiomas inglés y francés, se
gún el plan de estudio vigente. 

Los derechos de ma t r í cu a serán de dos reales 
por asignatura y se satisfarán en i a recaudación y 
Tesorer ía de Propios y Arbi t r ios del Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital. 

Lo que de orden del Sr. Cor reg í lor, se anuncia 
para general conocimiento. 

Manila 25 de Mayo de 1875—Bernardino Marzano. 
* 

Los que se croan con dorecho á seis cabras ha
lladas sueltas en el Barr io de -S. Migue l , se presen
tarán á reclamarlos en esta Secretaria dentro del 
término de seis d ías ; en la inteligencia que transcur
rido dicho plazo sin que lo h^yan verificado, caerán en 
miso y se v e n d e r á n en púb. ica subasta. 

De ór '"en del Sr. Corregí ¡or se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 2 8 de May.) de 1875.—Bernardino Marzauo. 

Para ei Lunes 31 del actual á las diez de su 
mañana, se v e n d e r á n en públ ica subasta u n caballo 
y un macho cabrío, los cuales han sido declarado 
en comiso. 

Lo que de órden del Sr. Cprreg'i íor se anuncia 
en la Gaceta oficial ^ara conocimiento del público. 

Manila 28 de Mavo de 1875,—Bernandino Marzano. 

ADMINISTRACION DE H. P. DE LA. PROVINCIA 
1)K MANILA. 

Esta Adminis t ración pone en conocimiento de los 
particulares que tienen apartado de Billetes de la 
Lotería Nacional, que los n ú m e r o s apartados que uo 
se hayan recogido de la "Tercena de esta Adminis
tración tres d i as antes del en que se verifica el 
sorteo, se p o n l r á n á la vfmta públ ica . 

Manila 28 de Mayo de 1875.— V. Bustillo. 

TESORERIA C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

El dia primero de J M U Í O p r ó x i m o á las siete-de 
su m a ñ a n a dará p r inc ip io el pago de las clases ac 
tivas que perciben sus haberes por esta T e s o r e r í a 
Central; en su consecuencia se hace saber á los 
Habilitados de las mismas para que se presenten á 
percibir el importe de sus respectivos libramientos 
por el mismo órden publ ica lo en la Gaceta de esta 
Capital fecha 28 de Nov iembre del año ú timo. 

Manila 28 de Mayo de 1875.—Manud R. délos Ríos. 

Desde el dia 3 del mes de Junio próximo hasta 
el 10 del mismo, estara abierto el pago de las clases 
pasivas que tienen consignados sus haberes por esta 
tesorería Centra!. 
: Lo que se anuncia á los interesados para su cono

cimiento. 
Manila 28 de Mayo &e 1 8 ; ó .—Manue l R. de los Ríos. 

R E A L C O L E G I O D E S A N J O S E . 

No habieyido hubido licitadores á l a subasta celebrada el 14 de Mayo 
2'Uimo, p a r a ta venta del pa lay recolectado en la Hac ienda de 
S. J u a n Baxitista de L i a n , se saca nuevamente á subasta de con-
formid id con lo decretado en 2'2 del. actual por el Excmo. S r . G o 
bernador Qener.d y bajo ¡as condiciones siguientes. 

1. a E l dia 15 de Junio p r ó x i m o , á las once de la m a ñ a n a , se 
poud i ' án en p ú b l i c a subasta, pres id ida por el Rec tor del Colegio 
y ante el Escribano del Gobierno, dos lotes de palay consistente 
el p r imero en 2,711 cavanes y el segundo en 2,933 cavanes, todos de 
la Hac ienda de L i a n . 

S i m u l t í n e a m e n t e se c e l e b r a r á subasta en L i a n , pres idida por el 
A d m i n i s t r a d o r do la Hacienda del mismo, asistido de dos t e s t i 
gos qne n o m b r a r á . 

2. a E l t i po s e r á Je sei-j reales fuertes cavan del p r i m e r o y 
siete el del s egun lo , en p r o g r e s i ó n ascendente que se m a r c a r á con 
un cua r t i l l o por lo meaos, debiendo el rematante á l o s t res dias 
de verif icada l a subasta, o torgar á su costa l a correspondiente 
escr i tura en que so obl igue, bajo g a r a n t í a de fianza ó de persona 
abonada á s a t i s f a c c i ó n del que preside la subasta, á c u b r i r ol i m 
porte t o t a l del remate y e.-.traer todo el grano en el t é r m i n o de 
tres meses contados desde la . facha de la espresada escr i tura; cuya 
esfcráccion uo p o d r á realizar sin preyia ó r d e n que se me p e d i r á para 
el A d m i n i s t r a c i ó n do l a Hac ienda y s in previo pago de la can
t idad al monos por te iceras partes. 

o a En ei caso de no presentar el rematante dent ro de d icho 
t é r m i n o do tres dias g a r a n t í a s suficientes n i exh ib i r en su defecto 
el precio del remate, se e n t e n d e r á rescindido el contrato y se sa
c a r á á nueva l i c i t ac ión á costa del rematante y los nuevos gastos 
y perjuicio?; igua l l i c i tac ión se e f e c t u a r á con ei palay que quedase 
y que no pudiere pagar el rematador n i el fiador aun d e s p u é s da 
hecha ó pagada alguna 6 a lgunas estracciones. 

-1.a Para cubr i r ia responsabil idad p o r i n c u m p l i m i e n t o de las 
condieioues 2.a y 3.a c o n s t i t u i r á el que quiera l i c i t a r , antes del acto, 
un d e p ó s i t o de doscientos pesos por cada uno de los lotes, que se 
devo lverá - i inmediatamente , menos el d e l rematante que se r e t e n 
d r á como parte del precio ó para responder á las resultas por i n -
cnmpl i r a i e i i t o . 

S . i S i en el t é r m i n o de tros meses no se_ v e r i ü c á r a l a estraccion 
t o t a l del grano, au ique e s t é pagada, q u e d a r á el rematante o b l i g a 
do á pagar precio d e l d e p ó s i t o si no necesita l a Hacienda d e l 
local para almacenar !a s iguiente cosecha. 

GU y ú í t i m i . C o n ; ¡ u i d a la l i c i t ac ión sa e s t e n d e r á acta de l o 
practicado, y cuando se reciba l a que se e f ec túe en L i a n se ele-
v i rán al Esc iu ). Sr . Gobernador Genera l para que se d igne apro
bar, la p r o p o s i c i ó n que estime mas benefi dosa para los fondos del 
Colegio y decidi r en favo" da qu ien queda la venta . 

M a n i l a 25 de M a y o de 1875 .—Dr. Aíanuel Clemente. 2 

A R , T I L L E R I , \ . — M A E S T R A N Z A D E L D E P A R T A M E N T O 
DE FILIPINAS. 

Junta Facul ta t iva y Económica . 

N o habiendo producido resultado la subasta celebrada en este 
d i i con el fin de contra tar la a d q u i s i c i ó n y entrega de var ias m á 
quinas para operar en madera y metales y una de vapor con des-
l ino á esta Maes t r anz i ; sa convoca por el presente á una segunda 
y p ú b l i c a l i c i t a c ión para cont ra tar dicho servicio, que d e b e r á tener 
efecto en este Establecimiento á las diez de la m a ñ a n a del d ia 26 
de J u n i o p r ó x i m o , con arreglo a l p l iego de condiciones, precios l í 
mi tes y modelo de p r o p o s i c i ó n qus se p u b l i c ó en la Gaceta oficial 
de esta Cap i t a l uúmd. 121 , 126, 127 y 129 de los dias 6, 8, 9 y 11 
del corr iente . 

Man i l a 26 de M a y o de 1875.—Por acuerdo de l a J . F . y E . , 
José de M o u l i á a . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 10 del p r ó x i m o Jun io á i g u a l hora de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante l a , Jun ta de Almonedas .que se c o n s t i t u i r á en los Es t rados de la 
D i r e c c i ó n geaeral de H ic ieada 7 anta i a subalterna del A b r a , e l ser
vicio de r e p a r a c i ó n de un c a m a r í n de aforo y d e p ó s i t o de tabacos de 
la e x p r e s a d a provincia, b-ijo el t i po de 2,820 pesetas 12 c é n t i m o s , y 
con sngeciou á las non l i nones qo.1» se h a l l a n de manifiesto en esta 
Secretaria, calle de San Jacinto n ú m . 5 3 . 

L i s p r o p l i c i o n e s deban presantarse en pliegos cerrados, es teudi-
nes en papel sello tareero y a c o m p a ñ a d a s de la sufioieate g a r a n t í a , 
ad el dia, hora y luga r designados. 

Man i l a 1 1 de M a y o de 1875.—Francisco Hernández y F a j a r n é s . 1 

E l 21 del p r ó x i m o J u n i o á las diez de ia m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante 
la Jun ta de Almonedas que se c o n s t i t u i r á en los Estrados de la D i 
r e c c i ó n general de Hacienda, y anta las suba tu-nas do ambos l l o c o s , 
el arriendo por un t r ienio de la reata del anf ión de las es presadas 
provincias, sobre el t i po de $6505'66, y con su jec ión á las condiciones 
que se ha l lan de manifiesto en esta Secretaria, cal le de San J a c i n t a 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, estendidas en 
pape! del sello tercero, saficientemente garant idas y en el dia, h o r a 7 
luga r designados. 

M a n i l a 11 de M a y o de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. t 
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ADMINTSTHACION C E N T R A L 
D E COLECCIONES Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 
Da orden del Excmo . Sr. Di rec to r general da Hacienda de estas 

Islas, se avisa al p á b l i c o que des^e el dia 29 del aotoal mes, queda 
abierto un registro p i r a candacir á B á p a a a , desde esta Cap i t a l , 
en baqiias de vela y de vapor, 15,000 quintales do t ab ico rama , con 
arreglo a l "pliego da con liciones" que se inser ta ; ! c o n t i n u a c i ó n . 

B u su v i r t u d , los Sre.s. oó íaerc laa t ' e s á qn íeneá convenga prestar 
este servicio, pab lan ^ . ^ . i ^ á la D i r e c c i ó n general en horas h á 
biles de oficina, á fin de que por r iguroso o r l e n do t u r n o i n s c r i 
ban sus buques eu dicho registro; b i j o o' concepto de que que
d a r á definit ivamente cerrado el 10 del entrante mes de Junio, á las 1U 
en punto de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 26 de M a j o de 1875.—Chiardia. 

A DMIN[STBAG10N CENTRAL DE CoijlíOGIONES ' Y L&BORES DE TA1JACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que redacta esta Adminis trac ión 
Central para remitir á ¿a Península desde los Depósitos establecidos 
en estct Capital, 15,000 quintales de tabaco rama, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las Reales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACÍONES DE LA HACIENDA, 

l i 8 La D i r e c c i ó n ganeral do B n c i é á d a de estas Is las anun
c ia rá por la Gaceta de Mani la y eiicto:i que se fijarán en la 
misma Dirección, A d m i n i s t r a c i ó n d> !a Aduana y C a p i t a n í a del 
Puerto, la i ' j r u 3 s a á la P o n í a í a l a Aé los 15,000 quintales de ta
baco r a m i , desde el puerto de Manila, punto de embarque. K l re
g is t ro e s t a r á abierto hasta ei dia 10 del entrante mes de Jun io . 

2.a Djsde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
de l Bxemo. Sr. Direc tor general el regis t ro para que inscriban los 
Capitanes, consignatarios ó armadores e s p a ñ o l e s de este comercio, los 
boques con que se comprometan conducir diclio tabaco eu boja 
por cuenta da la Hac i en l a , y bajo el precio en p r o g r e s i ó n descen
dente de 4t> rs. vn , por flete de cada quinta l para buques de "vapor," 
que bagan el viaja por el canal d« Suez, y 33 para los de "vela," 
que lo vori liquen por el Cabo. 

o.a N o se a d m i t i r á á r r g i s t r o n i n g ú n buque quf> no se halle 
su r to en la bxhía de este puer to , n i por mas cantidad de tabaco 
que ia quo pe rmi t í , la capacidad n a t u r a l de cada u n o de el los . 

4.a Cada tres dias pub l i ca rá la Diroceiou, en la Gaceta 
de Manila y p u - e l ic tos que fijará en los puntos s e ñ a l a d o s en la 
condición, p r i m a r á , el n o m b r . í de los buques registrados, la fecha 
en qua lo h a y a n sido y la cant idad de tabaco pedida para conducir . 

5.8 Los tercios m e d i r á n de nueve á diez pies c ú b i c o s los de 
& dos quintales, y e l doble los de á cua t ro . 

6. a Apesar de ¡o manifestado ea el a r t í c u l o anterior, no so 
h a r á abon.) a ' g m o p o r ei escesi de cub icac ión en lo? tercios que 
m i l an mi s , ni sa reba ja rá por los qa'a tengan ravajA; sino que se 
sa t i s fará por ej tlete de cada qu in ta l el precio quese estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les en t reguen , sin 
r e c l a m a c i ó n en esta parto. 

7. a N i n g ú n baqria p o d r á l levar menos de cuatro rail quintales . 
8. a Ea el acto da la ad jud i cac ión de los cargamentos, oí Excmo . 

Sr. D i r ec to r man i f e s t a r á á los Capitanes ó oonsignatarios de los 
barcos i incr i tos , el n ú m e r o de quinhaios de hierro á cobre que 
e! O.ife'rpo de Ar t i l l e r í a d ) esto Departamento r e m i t i r á á E s p a ñ a , 

. c a y o material r ec ib i r án los buques en esta puer to . 
9. a No p o d r á adjudicarse á n ingan barco cargamento de t a 

baco ra in a, sin publicarse con la debida a n t i c i p a c i ó n y con a r reg lo 
á la condic ión 2.a de este p l i ego . 

OBLIGACIONES DEL GON'I'RVl'ISTA. 
10. L o s Capitanes, consignatarios o armadores firmarán el acta 

de r eg i s t r o , fijando la cantidad de tabico q u j se ob l iguen á con
duci r al Hete i n d í c a l o , siempre que no hay'a otro armador, Ca
p i t á n ó consignatario de baqu?, surto en bahía , que durante los 
d í a s en que e s t a r á abierto d icho registro, mejore el flete en favor 
de la H r c i e n la. E l registro const i tuye por sí un contrato de ñ e t a -
raento, quedando obligado el C i p i t m , consignatario ó armador á 
la c o n d u c c i ó n del t ab ico , y responsables de esta ob l igac ión los 
mismos buques. 

1 1 . R e c i b i r á n los buques el tabaco preparado para remi t i r se á 
E s p a ñ a , por el ó r d e n n u m é r i c o que tengan en la in sc r ipc ión , al cer
r a r l a la D i r e c c i ó n general de Hac i enda . 

1 2 . A l solicitar los d u e ñ o s ó consignatarios, l a insc r ipc ión de 
sus buques en el registro da la D i r e c c i ó n general, d e s i g n a r á n 
el n ú m e r o fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n 
l a capacidad de aquellos, en el concapto d e q u e no s e les entre
g a r á mayor n ú m e r o en perjuicio de o t ros , n i p o d r á l levar menos; 
y para ev i ta r que alguno p i d a con esceso, dejando d e s p u é s una 
parte s in cargar, se e x i g i r á por cada q u i n t a l que se hal le en este 
caso, una mu l t a de la mi t ad de l precio en que se hubiese adju
dicado el flete, pagadera en papel de mu'tas, que se un i rá al es
pediente, antes de su par t ida del puerto de embarque. 

13. S e r á n de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó Capitanes 
de los baques conductores de los 15,000 quintales espresados, todos 
los j.í<;fcos concernientes á los mismos buques, como t a m b i é n los 
de carga y estiva del tabaco desde e'. i n t e r io r de los almaceno.-, 
y los de descarga eit el puort • á que so e n v í e el tabaco, hasta 
veviti.üar la cutrega eu las fábrica-j ó á lmaceae i i que para su re

cibo destinen loa Directores, ó por su falta, los Gefea pr incipales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó Capitanes de los buques c o n 
ductores r e s p o n d e r á n de todas las faltas de peso que no se r epu ten 
como mermas naturales del tabaco, á j u i c io de ¡a D i r e c c i ó n ge
neral de Rentas Estancadas do la P e n í n s u l a , satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama al respecto de setenta pesetas por 
quinta l castellano. Por mermas naturales se e n t e n d e r á n las de re
secación ó deterioro; considerada l a distancia y el t i empo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de l a P e n í n s u l a á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó C a p i t á n do todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se p r e s e n t a r á al D i 
rector de la F á b r i c a y en su defecto al Grefe p r inc ipa l de Hac ienda , 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque a d e m á s 
á las medidas de p r e c a u c i ó n que el mencionado Di rec to r ó A u t o r i 
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas q u e d a r á n obligados á conducir , s in costo n i 
r e t r i b u c i ó n alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
r e m i t i r á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso s e r á de cuenta del Oobierno satisfacer el i m p o r t e de 
los gastos hasta dejar dichos a r t í c u l o s sobra la cubierta de los b u 
ques en la Pen ínsu la , y los que se or ig inen en esta Cap i t a l desde 
el costado de ellos hasta el parage donde so destinen ó conduzcan. 
Del mismo modo Ifevarán los buques como lastre, los c a ñ o n e s , 
hierro viejo y cosas do peso parecidas, cuyo env ío pueda ser ne
cesario. 

DEIIBCH03 Y IIESPO^SABILIDADES DE LAB PARTES CONTRATANTES. 

17. E l registro se l l eva rá por orden n u m é r i c o cor re la t ivo , y 
á cada c a p i t á n ó coasignatario do buque registrado, se e n t r e g a r á 
por la D i r e c c i ó n general un documento que acredite l a fecha 
y n ú m e r o del registro ó i n s c r i p c i ó n , en el que c o n s t a r á n los nombres 
de les buques que se hal len registrados con a n t e l a c i ó n , y que no h u 
biesen realizado su cargamento . 

18. E n el caso do que durante los d í a s que d e b e r á estar abier to e l 
registro, se mejorase el flote á favor de la Hacienda , se h a r á saber 
esta mejora en el mismo dia á los Capitanas ó consignatarios de los 
buques registrados con a n t e l a c i ó n , para que en ©I t é r m i n o de v e i n t i 
cuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete: s i n ó la acep
tasen ó dejasen correr dicho t é r m i n o sin contestar, se e n t e n d e r á que 
renuncian á la pr ior idad del regis t ro y se c o n s i d e r a r á ser el pr imero 
para recibir el cargamento el buqna del C a p i t á n ó consignatar io que 
hubiere hecho l a rebaja del flste. 

19. S e r á nulo todo registro de buque que d e s p u é s de insc r i to 
resultare por ol reconocimiento de l a M a r i n a , que d e b e r á reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las c i r 
cunstancias que se requieren para el embarque y c o n d u c c i ó n de 
efectos por cuenta de l a Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se h a r á constar en una cer
tificación que debe rá presentarse á la D i r e c c i ó n general de Hacienda, 
en el concapto do que s e r á autorizada por los Ingenieros navales 
de l a Comandancia genaral de Mar ina de este Apostadero, que prac
t ique aqu'el. 

20. Para evitar perjuicios á la Hac ienda y respecto á los na
vieros toda especia da queja, no se c o n s e n t i r á n i aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanas ó consignatarios, se cedan Unoíi 
á otros el todo ó par te de los c a r g á m e n t o s , se aplace la conduc
ción de estos á la P e n í n s u l a , ó se cambio el ó r d e n n u m é r i c o con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
sar cargado y conducido el tabaco en los buques para que se h u 
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el ó r d e n mismo con 
que hubieren sido registrados. 

2 1 . N o p o d r á n los Capitanes de los buques emplear con esceso 
el p ié de gato para la estiva del tabaco, en la in te l igencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la l legada da los buques á ia 
Pen ínsu l a , si rosult isen por efecto de ella inut i l izados algunos t e r 
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor l a 
compos i c ión de .aquellos á s a t i s f acc ión dol Director de la F á b r i c a , sa
tisfaciendo a d e m á s el diez por ciento del valor del tabaco pe r jud i 
cado, considerado este al precio de setenta pesetas quinta l castel lano. 

22. Q u e d a r á n á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contra t i s ta á reclamar par te n i 
cantidad alguna por flete de e l los . 

23. Los buques se c a r g a r á n uno á uno para evi tar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verif iquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

2 1 . E n el caso de que la A u t o r i d a d Superior determine se re
mese tabaco elaborado, ia Hacienda a b o n a r á una peseta por cada 
mi l l a r que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la con t r a t ac ión da este lletamento, sa a d m i t i r á n proposiciones para 
ver-iíicar la conducc ión en bandera estranjera, con las mismas con 
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda P ú b l i c a se obliga á entregar eu esta Capi ta l la 
mi tad dol flete «leí tabuco d e s p u é s de verificado el embarque y firma-
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dos coa el C a p i t á n ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
o t r a mi tad en la Corte á los t r e in ta dia-* de efectuada l a descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado LH a n t i c i p a c i ó n del 
medio flete en esta Capi ta l s e r á en concepto de aux i l ios , á cuya de 
voluciou se obl iga el cousignacario del buque en caso de p é r d i d a 
de este, garant izando al eíV'.oto dicha o b l i g a c i ó n la pó l i za del teguro 
del buque, ó persona de arraigo, á s a t i s f acc ión de la T e s o r e r í a Cen
t ra l de Hacienda P ú b l i c a . 

27- En ei caso de inscribirse en el " r eg i s t ro " buques de vela y de 
vapor, se d a r á l a prtferer cia á ios de esta íiltimt» clase, en igualdad de 
circunstancias. 

28. Con ar reglo á la Real ó r d e n de 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó consignatar ios de los buques que carguen el tabaco 
á que se refiere este Apliego" y que se remite á la P e n í n s u l a fuera 
de m o n z ó n , sat i .sfarán por m i t a d con la Hac ienda el impor te del 
seguro de dicho tabaco, s e ñ a l á n d o s e el t ipo de 14 pepos por 
cada qnin ta l ; en el concepto que para que pueda reclamarse d i 
cho seguro en Europa es indispensable que los buques que soli
c i t en carga tengan l e t r a de los " L l o i d s " po r un plazo bastante 
para rendi r el viage; asimismo que se exhiba una ce r t i f i cac ión de 
los reconocedores de las agencias del seguro de esta plaza, t r a 
ducida a castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la fac i l idad en obtener seguro si se sol ic i ta en esta 
plaza. 

S e r á asimismo de cuenta de los armadores el costo del telegrama 
que deba d i r ig i r se á Europa , pidiendo seguro. 

M a n i l a 26 de Mayo de 1 8 7 5 . — E l A d m i n i s t r a d o r Cent ra l , i? , de la 
G í i a r d i a . 

E l Capel lán del Cementerio general d á parte a l Excmo. S r . Gober
nador y C a p i t á n General de estas Islas, que en esta fecha se ha 
dado sepultara á los cadáveieá siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

Su nía.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
8. Miguel 

6 
1 
7 

6 8 
EUROPEOS. 

Suma 
Cementerio general de Paco y Mayo 28 de 

1 8 7 5 . — G a v i n o V i l l a Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Don L u i s Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión del Juzgado del 

Distrito de Quiapo y Juez de primera instancia de a t a provincia de 
Mani la , que estando en actual y pleno ejercicio de sus Junciones el 
infrascrito Escribano dá fe'. 
Poi- el presente c i to , Hamo y emplazo á los ausentes l lamados Pas

cual, Laou Flores, A n g e l y C á n d i d a , el p r imero ha sido Cabo de cua
drilleros de l arrabal de Quiapo y veainos todos del s i t io de Tandu&y 
de dicho arrabal , procasados en la causa mim. 3734 sobre robo, para 
qa3 por el t é r m i n o de t re in ta dias contados desde l a publioacjon del 
presente anuncio, se presenten en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de 
esta provincia , á contestwr á los cargos que con t ra e l los resu l tan en 
|a mencionada causa; pues que de hacerlo a s í les o i ré y a d m i n i s t r a r é 
justicia, y en caso contrar io s u s t a n c i a r é y s e g u i r é la cansa en su ausen
cia y r e b e l d í a , sin mas o í r l e s ni citarles hasta la seatencia def in i t iva 
"i.ilusive, e n t e n d i é n d o s e las u l t e r io res dil igencias con los Estrados del 
Juzgado y p a r á n d o l o s los perjuicios que on derecho haya lugar . Dado 
«a Quiapo y oficio de m i cargo á 22 de M a y o de 1875 .—L uis Ortiz de 
Taranco.—Por mandado de S. S., Rafael de Coca. 3 

Por providencia del Sr. A lca lde mayor del -Di s t r i to de Tondo 
reeaida en l a causa n ú m . 1014 cont ra A b d o n de los Santos y otro 
por fuga é inf ide l idad en la custodia de presos; ñ o r el p r e s e n t é 
0lfco y l lamo á los test igos ausentes nombradas M a r í a y E u l n l i a 
»<rtita A n a . vecinas de este arrabal , para que dent ro de l t é r m i n o 

nueve dias, se presenten en este Juzgado para declarar en la 
Mencionada causo, a p e r c i b i é n d o l a s en caso con t ra r io de pararles los 
Per.Íuicios que hubiere lugar . 

Tondo 25 de M a y o de m5.~~Loi •enzo L u i s Quintaim, 1 

Por providr-ucía de v e i n t i d ó s del ac tua l dictada en ia causa iiumero 
48?4 que se sigue c o n t ' a Marcos l i c r i n g i l Tor ib io , .«obi e hu r to , \QT el 

r . Alcalde mayor del D i s t r i t o de Binonuo, si- c i ta , l l amu y i n p J za» 
á los testigos Macario A l f a r o y al nombrado Siano ó G n c ia r t P e c i o , 
conocido per P d i r o , para que los mismos comparezcan tn t s i e Juz
gado y E s c r i b a n í a del que suscribe en e' t é r m i n o de nueve dias t can
ta r desde la pubiieacion del presente, á fin de declaiar en dicha causo; 
pues de no hacerlo k s pararan los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar . 

Binondo 2o de Mayo de 1875.—Erigido L i m . 2 

7.a SECCION. 

G O B I E R N O M . Y P . Y S U B D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E N . V I Z C A Y A . 

Novedades desde el 26 de l mes anterior hasta la fecha. 

Salud piíhlica. En el barrio de la Torre compren
sión de esta Cabecera, con t inúa la viruela; habiendo 
ya causado una defunción. 

Obras públicas. Continúa en esta Cabecera el cam
bio del techo de cogon de la Iglesia por lajas y 
lo mismo el arreglo de la casa habitación d'el Oficial 
para seguir después el del edificio Cuartel. 

Cosechas. Ninguna. 
Accideiites varios. L a tarde del 27 del pasado ocxir-

rió en esta Cabecera una tormenta bastante, imponente 
que duró desde las dos y media hasta las seis pióc-
simamente, habiendo causado algunos destrozos por 
las caídas de rayos y granizos en algunos platanales 
y muerta una res vacuna. E l siguiente dia también 
á la caida de ia tarde repit ió la tormenta con me
nos intensidad que en la anterior; y se cree que ia 
muerte de un igorrote bautizado en pié, vecino del 
barrio de Cutug comprens ión de este pueblo, fuó 
por asfixia á. consecuencia de alguna exhalación. 

A la una y media de la madrugada del 29 recibió 
este Gobierno parte del Pedáneo de la Cabecera, dando 
conocimiento de que un vecino de la misma que 
habia ido en compañía de otros varios á cortar be
jucos, desapareció en el bosque, suponiéndose haber 
sido asesinado por ilongotes á juzgar por las flechas 
que encontraron los compañeros de aquel. Sin perder 
tiempo se mandó salir fuerza de cuadrilleros arma
dos y varios po istas en busca del desaparecido, al 
que se encont ró ya muerto, decapitado y horriblemente 
mutilado. 

De todas las desgracias referidas se ocupa el Juz-r 
gado en la ins t rucc ión de las respectivas diligenciasT 

Precios corrientes. 
Arroz, en todos los pueblos orietianos 2 pesos ca-. 

van; palay en ios mismos, 1 id . id . 
Arroz en el terri torio de Igorrotes del Quíangan, 

3 pesos 50 cénts . cavan, por tener que llevarlo de 
los pueblos cristianos para el suoiinistro de la tropa 
de Guardia Civ i l allí establecida. 

Arroz ie Bagabag conducido al desierto de Diadi , 
2 pesos 25 cénts . cavan; por igual motivo que en 
el Quiangan. 

Bayombong 2 de Md.yu l ü l b . — Vicenta Belloc y 
Sánchez. 

P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 

Novedades desde el 26 del mes anterior al de l a fecha. 

Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas de tabaco. 
Obras públ icas .—Continúan los polistas de ios pue-r 

blos. ded icándose á las reparaciones '!e los tribunales, 
escuelas de ambos sexos y puentes provisionales. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 27 del mes an
terior, hubo un incendio en el pueblo de Ñ a m a opacan 
de esta provincia, quemando algún*1 s camarines y 
graneros de palay, no habiendo tenido desgracia 
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alguna personal; sobre cuya ocurrencia se están ins
truyendo las correspondientes diligencias. El 1.° y 2 
del actual, se pagaron á los pueb os de Agoo y Ar in-
gay el importe de su tabaco correspondiente á la 
cosecha de 1878. 

Precios corrientes en el pueblo de Np.raacpacan. 

Palay, pfs. 25*00 uyon; arroz, 2i50 pfs. cavan. 
San Fernando 3 de Mayo de 1875.—Emilio Godinez. 

P R O V I N C I A D E ILOOOS SUR. 

Novedades desde el 26 del pasado al de l a fecha. 

Salud phblica.—Sin novedad. 
Cosechas = Corte de las hojas del tabaco en sazón. 
Obras pübl icas .—Cont inuación de las obras de los 

edificios públicos y repara don de la carretera principal. 
Accidentes.— Ninguno digno de notarse. 

Precios corrientes de los ar t icules . 
« 

Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; palay de-
id. id.j 10 pesos uyon; a r r o z de Naivacan y Candon, 
2 pesos 25 cents, cavan; palay de i l . id., 10 pesos 
12 cent, uyon; arroz de Tagudin, 2 pesos cavan; pa'^y 
de i 'L, 10 pesos 25 cent. uyon. 

Vigan 8 de Mayo de l875. = Jbró Moyitero y Vidal. 

P R O V I N C I A DK 1LOCOS NORTE. 

Novedades desde el dia 25 do A b r i l al do la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Co5ec/¿r7,.9.--Continúan el corte y beneficio do las 

hojas del tabaco. 
Obras públicas,—Sigue la reparación de [os cami

nos y se están ejecutando en todos los pueblos de 
la provincia los diversos trabajos públicos. 

Hechos ó accidentes varios.—Él 29 de! mes próximo 
pasado ha íallecido el R. Cura Párroco del mieb o de 
S. Nicolás, Fr. Camilo Naves. 
-fífírifi h nV 0 b . «s ií»í,n -i i U-t-. obuuiíu.. 88 oq.ai• > «• 
Precios comentes en los pueMos é t á se espresav. 

Arroz de Laoag, 1*40 5[8 cavan; palay de id . , 2f00 
uyon; arroz de! puerto de Currimao, 2'37 4[8 cavan; 
paíay de id . , 3*50 uyon. 

Laoag 2 de Mayo de lH7ñ. - José Marzan. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 pesos 25 cénts . cavan; id de 

Tanay, 3'25 id . ; id", de Pili l la, 3'25 id.; i d . de Binango-
nan, 3'25 i d . ; id . de Taytay, 325 i d , ; i d . de A n -
tipólo; 3^5 i d . ; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id, de Pili l la, 75 p> sos i d . ' 

Morong 3 de Mayo de 1875.—El Comandante P.-M. 
Luis Carosa. 

DISTRITO D E MASBATE Y T I C A O . 

Novedades desde el slia 26 del mes p r ó x i m o pasado a l de la fecha. 

Salud públ ica.—Buena. 
Operaciones agrícolas.—Los natura'es están á las es-

peetativa de las pricueras aguas para dedicarse á las 
plantaciones de la caña-dulce, camote, maiz y raices 
alimenticias, perdidas á con-ecuencia de ía mucha 
sequía que hay; así cdtno también para reponer la ma
yor parte d^ las siembras del tabaco. 

Obras públicas. — Continúan con. las obras de las 
escuelas de ambos sexos y casas-tribunales f-le los 
puebios. 

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en la Cabecera. 
Palay 1 peso cavan, brea blanca 12 4[8 cents, de 

poso pasta, id. negra 6 2[8 cénts id . , bejucos parti
dos de siete varas 1*50 mil ar, rajas de mangle 3 
posos idem. 

Masbate 3 le Mayo de 1875.—Juan Buiz . 

TELÉdl iAFOS.KíS ' raC! ( /ENTHAL. 
Observaciones atmosje leas veri/hadad á las doce del dia 28 de Mayo 

de 1875'. 
P Ü N T O E 8 T A U O D E L 

DKLA015SEB f 
VACIOK. C l B L O . VlKSTO. TIEMPO. BAEÓM.0 TBEMÓ. 

D I S T R I T O D E M O R O N G . 

Novedades desde el 26 del mes p r ó x i m o pasado al de la f ^ - I n . 

Salud pilblica.—Regular, 
Cosecha s. — N i ng u n a. 
Obras púhí&sm.—Continúan en la recwinposicion de 

las calzadas en todos los pueb'os de este Distr i to. 
Hechos 6 accidentes varios.—El dia 30 de Abr i l se 

fuó á pique una banca en la Laguna, efecto del 
mucho viento que en aquel momento habia, ahogán
dose cinco personas de las ocho que iban embar
cadas, encontrando les dem s su .salvación en ios 
auxilios que pudieron prestar los trij-ulantes de otra 
banca que venia a corta distancia. To ios eran ve
cinos de ^Tanay, y entre los ahogados se encentra 
ron el mismo dia un niño como de seis años; el dia 
1 .° del actual, un hombre como de 35, una n iña 
hija del anterior de 8 años y una moger joven ca-
sa'a; y al dia siguiente se encontró el otro cadá
ver que faltnbR. Se están instruyendo las oportunRs 
diligencias. 

Míiuila 
•"avite 
R e s t i n g a 
Oorreg- idnr . . . , 
On l a m b a 
T.ip.', 
B a t a n ir a s 
Taal. . , 
P . S a n t i a g o . 
B u b e a n . . . ; 
B a ^ . v r 
faMte t 
L i n d a r e n 
O, B o l i n a o . . . 
D f í g u p a n . 
S . F e r n a n d o . 
C a n d o n 
V i ^ a n . . . . 
Laoajg . . . 

M a n i l a 28 

A c e l a j a d o . 
i d ; 
i d . 
i d ; 

N u b l a d o . 
A i e l a j do, 
X u b l a d o . 

i d . 
i d . 

N n b l a d o . 
i d . ' 
i d . 
i d . 

A c e l a j a d o , 
O e s p e j a d o . 
N u b l a d o . 

i d . 
A c e l a d o . 
N u b l a d o . 
ó o M n j o d e 

E S E . f resqui to . S e c o . 
E . ' i d . 
X E . i d . 
N . i d . 
X E . 
K . 
S K . 
E . 
N E . 
S E . 
X a - . 

id. 
f'QSCO-

irc-sqnito, 
frese f. 

• ialeno. 
fresco . 

0 ; . l r a - . 
flojo, 
i d . 

S . c a l m o s o . 
C a l m a . 

N E . flojo. 
N. ¡ai 
N O . i d . 

N. 

I I ú m e d o . 
A ! g o - i d . 

i d . 
S e r o . 
Bueno. 

i d . 
C á l i d o . 
I l ú m e d n . 

i d . 
i d . 

A l g o - i d . 
S e c o , 

i d . 
i d . 
i d . 

L l u v i o s o 
B u e n o . 
V a r i a b l e 

759 00 
7 ó 9 ' 0 0 
75100 
752-50 
761'50 
764.'25 
766'80 
764-95 
758'95 
757'86 
77-18 

767'20 

757'25 
772 25 
73'g0 
77'o0 

758^00 
7075 

i 8 7 5 . — P . el Gefe d« servicio, F . 

3 roo 
3100 
SO'OO 
30 00 
31 7r» 
29-40 
30 50 
82 00 
29,65 
30,24 
31'0O 
35'O0 
32'00 
31'80 
3320 
31,00 
30'50 
31'60 

Cogorza. 

Observaciones almosi'encas verificadas ií las 'doce del dia 29 de Moyo 
de 1875. 

P U N T O 
ÜJ5 LA OBSKK- ,— 

VACIOK. CIELO. 

K S T A U O D E L 

VUSNTO. TIEMPO. BARÓM. TF.RVÍSM. 

M a n i l a . 
K e s í i n g a . . . . 
Cav i to . 
( 'orregiO.or. . . 
1 'a lamv'a 
L i p a . 
Batan irus 
T a a l 
!'. S a n t i a g o . 
B u l a c a u . . . 
B a c o l o r 
T i r . a o 
U ' g a y e n . . . 
B o l i u n o . . 
D a s m p i m . . . 
S. F e r n a n d o . 
C a n d ó n . . , 
V i g . n 
L a o a s . 

A i e l e j -do . 
Nub'i i do . 
A c e l a j a d o . 

i d . 
i 
i d . 

Nub'; 'do . 
A c e l a j a d o . 

i ' i . 
N u b l ó l o . 
A c e l a i ado!, 
E n t - l d a d o . 
A' e l a j do. 
X u b l u d o , 

i d . 
id. 
i d . 

Ace'iMj.do. 
N u b l a d o . 

S É . f resqui to . 
E . f :ojo. 
E . id". 
N E . i<l. 
S O . j í i . 
X E . i d . 
S E fresquito . 
Oí flojo. 
E . fr e squi ta . 
S E . i d . 
N . f ojo. 
N E . i d 
N . regulr .r . 
N . ¡flojo. 
N E . id . 
O . id 
N E . id . 
C a l m ' i , 
N . f l e jo . 

Seco . 
B u e n o . 

i d . 
i d . 

•Seco. 
Bueno. 
S e o. 
B n e u o -

i d , 
i d . 

H ú m e d o -
i - ' . 

B u e n o . 
A ! g o - h ú . 

id . 
S e c o . 
B u e n o . 
S e c o . 
B u e n o . 

759'2Í! 
75825 
751,--.0 
752,2Í 
76475 
765"60 
766 "80 
765 15 
759 75 
755,25 
77 00 

768'25 
774 00 
7 5,"00 
767 00 
7075 
77 40 

755'50 
76-75 

31'00 
31 00 
32*00 
32 00 
srso 
2900 
30 00 
3100 
gfi425 
30 25 
2200 
3550 
3000 
32.50 
¿il'OO 
32 00 
30" 50 
30 00 
30 00 

M a n i l a 29 de Mayo de 1 8 7 o . ~ P . el Ge fe de servicio., J . M. B , •en. 

I m p . d é l a Revista, Mercanti l de J. de Loyzaga y Comp. 


